
Abg. Jenny del Pilar Campozano F. 
Notaria del Cantón Palestina 

Provincia del Guayas 
República del Ecuador 
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ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL 

AUTORIZADO, SUSCRITO Y 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

DE ' LA COMPAÑÍA LUXURY 

RENT A CAR S.A. "LUXURYCAR" 

CUANTÍA: INDETERMINADA. xx 

En el Cantón Palestina, cabecera Cantonal y parroquia 

  

de igual nombre, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy a los veinte días del mes de abril del año 

dos mil doce, ante mi, Abogada JENNY DEL PILAR 

CAMPOZANO FIGUEROA, Notaria de este Cantón; 

comparece el señor JOFFRE JACINTO ZAMORA 

COELLO, de estado civil divorciado, Ejecutivo, por los 

derechos que representa en calidad de Gerente General 

y Representante legal de la compañía de la compañía 

LUXURY RENT A CAR S.A. "LUXURYCAR", calidad que 

legitima con la copia del nombramiento, el Acta de la 

Junta General y la Resolución número cero cero tres- 

RE-cero cero nueve-dos cero uno dos-ANT que se 

acompaña como documento habilitante. El 

comparecientes es de nacionalidad ecuatoriano, mayor 

de edad, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, y en 

tránsito por este cantón, capaz para obligarse y 

contratar, quien se identificó con su cédula de 

ciudadanía.- Bien instruido de la naturaleza y 

resultados de esta escritura pública de Aumento de 

Capital Autorizado, Suscrito y Reforma de Estatutos, a 
ra, 

«A, 
e * Ms 

o 07 TA 

PBotaria dal Cantón Pulnetto- 
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la que procede con amplia y entera libertad, para: que la 

otorgue me. presenta. la minuta. que es del tenor 

siguiente: SEÑGRA : NOTARIA:- En el protocolo de 

escrituras. públicas «a su cargo, sírvase autorizar e 

incorporar una en la cual conste el Aumento de Capital 

- Autorizado, Suscrito y la reforma de los Estatutos 

sociales de la compañia LUXURY RENT A CAR SA. 

“LUXURYCAR” misma que se otorga, al tenor de las 

siguientes cláusulas — CLÁUSULA. PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente esctitura pública, el señor JOFFRE JACINTO 

ZAMORA COELLO, por Jos. derechos:que representa en 

. calidad de Gerente General y Representante legal de la 

compañia de la compañía LUXURY RENT-A CAR S.A. 

"LUXURYCAR”, conforme Jo acredita cof su 

nombramiento, quien además. está » debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de la compañía, celebrada el dos de marzo del 

dos mil doce: OA . ENDA: 

ANTECEDENTES.- UNO)- La COMPAÑÍA LUXURY 

RENT A CAR S.A, “LUXURYCAR”, se constituyó 

mediante escritura púbica otorgada en la Notaría 

Trigésima Cuarta del Cantón Guayaquil, el veintisiete de 

Noviembre del dos mil siete, e inscrita en el Registro 

AU BUE BE      

Mercantil del mismo Cantón, bajo el número tres mil 

ochenta y cuatro, del quince de Febrero del dos mil 

ocho. DOS) Que, la Junta General Universal de 

accionistas de la coripañila 7 RY RENTA CAR S.A. 
a S 
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“LUXURYCAR” , con domicilio en la Ciudadela 

Mapasingue Oeste, calle cuarta, número cuatrocientos 

doce entre Avenida Cuarta y Quinta, de la ciudad de 

Guayaquil, provincia del Guayas, en su sesión celebrada 

el dos de Marzo del dos mil doce, resolvió: 1) Aprobar el 

Aumento de Capital Autorizado en la suma adicional de 

MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; 2)Aprobar el Aumento de Capital 

Suscrito en la suma adicional de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

3).- Reformar los Artículos Primero y cuarto de los 

Estatutos Sociales: del Objeto Social, y del aumento de 

Capital Autorizado y Suscrito de la Compañia LUXURY 

RENT A CAR S.A, “LUXURYCAR”. 4).- Autorizar al 

Representante Legal de la compañía para que otorgue la 

Escritura pública correspondiente y cumpla con el 

trámite de ley para perfeccionar las resoluciones de la 

Junta General. CLÁUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el 

señor JOFFRE JACINTO ZAMORA COELLO, a nombre 

y representación de la Compañía LUXURY RENTA CAR 

S.A. “LUXURYCAR” , en su calidad de Gerente General, 

por expresa voluntad de la Junta General de Accionistas 

de dicha compañía reunida el dos de Marzo del dos mil 

doce y en cumplimiento de lo acordado en ella declara 

bajo la solemnidad de juramento lo siguiente: UNO.- aj) 

Que se aumenta el capital Autorizado de la compañía 

LUXURY RENT A CAR S.A. “LUXURYCAR” en la suma 

STA 9ALES TA 
cano Eg, 4o 
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” Figuera: 

2, Notaría del Cantós Feléttina 
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de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA,quedando. fijado. - el capital 

Autorizado con el mencionado aumento duego de las 

correspondientes gestiones legales, en la surta de TRES 

MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS -ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, conforme consta en el Acta de la 

Junta General de Accionistas, cuya copia cetftificada se 

agrega a la presente escritura, comió. diocumento 

habilitante. b) Que se Aumenta el Capital Suscrito en la 

suma adicional de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, quetlando fijado el 

capital Suscrito con el mencionado aumento luego de 

las correspondientes gestiones legales, en la suma de 

MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LGS «ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, conferme consta en el Actade la 

Junta General de Accionistas; cúya copia certificada se 

agrega a la preseute escritura, como- documento 

habilitante.-* BOS.- Que se REFORMA: El artículo 

Primero del Objeto Social de los Estáttitos,; al mismo que 

ahora - dirá lo sigitiente, ARTÍCULO: PRIMERO: 

OBJETO.- “La Compañía se dedicará exclusivamente al 

transporte comercial de Taxi Ejecutivo, sujetándose a 

las disposiciones de la Ley Orgánica de Trarsporte 

Terrestre, transito y seguridad vial, sús reglamentos y 

las disposiciones que emitan los órganos competentes 

en esta materia, para cumplir con su ebjetivo social, la 

compañía podría suscribir toda clase:de.contratos civiles 

y mercantiles permitidos por la ley, relacionados con su 
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- objeto social”.- Art.-Los Permisos de Operaciones que 

reciba la Compañía para la prestación del servicio de 

transporte comercial de taxi ejecutivo, serán autorizados 

por los competentes organismos de tránsito, y no 

constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 

son susceptibles de negociación. Art.-La Reforma del 

Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte 

Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.-La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito 

y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

Reglámentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

matería dictaren los organismos competentes de 

Transporte Terrestre y Tránsito. Art.- Si por efecto de la 

prestación dei servicio deberán cumplir además normas 

de seguridad, higiene, medio ambiente u otros 

establecidos por otros Organismos, deberán en forma 

previa cumplirias. TRES.- QUE SE REFORMA El 

artículo Cuarto del Capital Social de los Estatutos, el 

mismo que ahora dirá lo siguiente: ARTICULO 

CUARTO: DEL CAPITAL SOCIAL. El Capital 

autorizado de la compañía es de TRES MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA , y el Suscrito es de MIL SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

dividido en mil seiscientas acciones ordinaria, 

    

      Jemy Cempoz: 

A ca del Sontén Faleriina 
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Nominativas, de valor nominal de UN-DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, 

numeradas del cero cero uno al mil seiscientos 

inclusive.- Los títulos de las acciones serán 

firmados por «el Presidente py el Gerente General 

de la Compañía indistintamente, y cada titulo puede 

comprender una o varias acciónes.- En lo que se refiere 

a la propiedad, conversión, pérdida o: amulación de 

los Títulos de Acciones, regirán las disposiciones que 

para esos efectos determina la Ley de Compañias.- 

CUATRO.- Que la Compañía LUXURY RENTA CAR S.A. 

“LUXURYCAR” a lla presente fecha no es contratista del 

Estado, ni de ninguna de sus instituciones' delegadas. 

g TTANTES.- Se agregan 

a la presente escritura los siguientes documentos: 

Nombramiento del Gerente General: Acta de- Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 

celebrada el dos de Marzo del dos mil doce, y Resolución 

  

número cero cero tres-RE-cero cero nueve-dos céro uno 

dos-ANT (AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO), el 

compareciente me presentó sus documentos personales. 

Agregue Usted, señora Notaria, las demás formalidades 

de estilo que ocasionen: la perfecta y: pleha Validez.de la 

presente Escritura Pública.-HASTA AQUÍ LA MINUTA la 

misma que está autorizada por la Abogada MARTHA 

NOEMMY MOREJRA INTRIAGO, registro prolesional del 

colegio de abogados del Guayas, número catorce mil 

seiscientos sesenta, para el otorgamiento de la presente  



. 

Agencia 
Racional pe 

RESOLUCIÓN Na. 0883-RE-009-2012-ANT 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

CONSIDERANDO: 

Que. con Tagreso No. 10342-2009. de fecha 13 de meine de 2009, los 
representantes de la compañía LUXURY RENT A CAR S.A. “LUXURYCAR”, com 

domicilio en la parequia Tarqui (crodadela Mapasingue Ocxe. calle cuarta NN AND 

imiersocción asonída cuarta — avenida quénta), camión Guevagel provincia Guayas. 

solicitan se aotorics la Reforma del Estaato en relación a su cbieso socull pera la 

Que la compañíe LUXURY RENT A CAR SA. “LUXURYCAR”, se constituyó 
meliamte escritera pública otorgada ame el Notaño Trigésimo Cuaño, del cantón 
Guaaqal, el 27 de noviembre de 2007. e ieseríta en el Registro Marcantil del mismo 
caróm, el 15 de febrero de 2008. 

Que. la fusta General Extraordimaría de Accionistas de la compañía LUXURY RENT 
A CAR SA, “LEXURYCAR”, con domiciño em la parroquia Tarqui (ciudadelo 
Mapesmere Oeste. calle cuarta N* 402. resección avenida cuarta — avemdas quinta), 
cactón Guayaquil prostacia Guayas, meñiente Acta de fecha 9 de corro de 2011. 
aprueban la Reforma del Estatuto de la compañía. 

Que. de acuerdo a la Resolución N? 0217-DER-2011-ANE. de fecha 23 de moniombre de 

2011. el Drreciono rsobió delegar al Director Ejovativo de la Agencia Nacional de 
Regulación y Coutrol del Trasporte Tenmestre, Trámsio y Segunidad Vial el 

otorgamiento de informes de facilidad pera la consitación pardica, refoemas del 

  

Que, la Discorión de Asesacía Jurídica. medisate Informe Juridico N" 005-DALPTE- 
RE-MPZOL2-ANT de fecha 16 de marzo de 2012 y el Departamento de Tas 
Ejecutiva, mediante informe Técnico emitido por los técmicos de la CTG, No. 447- 

D.EP-CTG. de feta 17 de septembre de 2010; reconmenda se realice la refonma del 
estatuña, con la momina de trejata y cinco (35) megranes de esa sociedad. detallados a 

  

  

  

  

  

  

ACCIONISTAS N CEDULA DE CIUDADANIA ' 

 L AGUAYO HOLGUEN LOSE ANTONIO META : 
2. ALAYA PINARGOTE HERNAN EUDOFILO " 
3. ARELLANO MOLINA JOSE LUIS : 

ARGIUELLO ESPIÑOZA JORGE WELLLAM 
  

da 
de
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p
 

ARMIIOS ARMIDOS SANTOS ALFONSO ES 
  

do. A 

  

 



  

AVIEIGA MERO BELLA PATRICIA 3 , 
BASTIDAS RIOERIO LOBENA ANETE OALITEDES 

% BURGOS CONTRERAS OMAR RODOLFO AUTE 
% CARCHI MENDEZ VADIRA ALEXANDRA ADA 5 
19 CASTRO VELIZ GEORGE VICENTE _ : AO E : 
EL. CEDERO BRAVO JUAN CARLOS, SUI 
32 CEDENO BRAVO LASTENIA BFIGENIA PARTIR . 

13 FERRER LLORENTE TEDOY ALEXANDER IVAGLZ : 
| 14. FLORES MOLINA SEGUNDO ELOY - PPBRELADIZ 
55 FLORES MOLINA TARQUENO JOE DPI 
*£ JURADO GUANDLLISA LUES FERRANDO DOTA 
17 LAPENTIA MENENDEZ FEDERICO XAVIER REIS 5 

     

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 

3% MANTILLA VELLEGAS BETHINA DE JESUS SILSEOS ¿ 
4% MERLLIONES GONZALEZ NELSON ECUADOR DAPBTIGS a 
30 MENDEZ CARDENAS MANUEL GERARDO E) E 
21 MERO PALMA NORBERTO CULO IRA 4 

DT MOYANO FONEDS 105 ELADDERO MEDIA , 
25 MUÑOZ MARTINEZ XAVIER ENRÍQUE CENT » 

4, PEREZ MATAMOROS ROMELO OSWALDO ITA Z 
25 RIVERA PEREZ GLORIA ESPERANZA VOCRIPS : 

"26 ROBAYO QUEZADA LUIS AMIBAL UMTTIMIES z 
77 SANDOVAL CRESPO CEFAR ALFREDO BSÁNICAT b de] 

E SANTOS ALCIVAR CARLOS ALBERTO PISA 
7% SOLIS PLUAS JORGE TEJE PLA z 
M5 SL AREZ AGUIRRE JACENTO FELAPE BAD ; 
50 VILLACRES ALMEIDA ANGEL VICTOR ALIAS , 

32 ILLACRES VELLAVICENCIO GEA RONACEE VIP ; 
¿FF ORG TROYA REMIGIO EMILIO PRESO 
4 ZAMORA COELLO JOFTRE JACINTO SOVITBLLO y 
35 ZAMORA COELLO IUAX FRANCISCO VIOSTIREZ L 

Que. el aracudo 74 de le Los Orgánica de Frenspere Tayestre. Tránetso y Soguidal 
Val exprese "Por see el sendcio de ieeesporte reste. de caicir eomraico y 

estetégico pera el Estado. las operadoras deberán tenor um objeto social excl de 
se estos. de acvendo con el servicio a prestarse”. en concordia con el artícalo 10 
de Regdanero de Veaspore Comercial de Pesajeros «a Tea cm Sermicio 
Comenconal Servicio Ejecutiva. 

RESTELVE: 

L Emir aíoeme favorable pass que le campaña LUXURY RENT A CAR SA. 
“LEUXURYCAR”, com domácilto em fa partoquía Tarqué (cimindela Mapasimpne Oeste, 
callo cuarta NP 40. dies m5 á 

    

t 

 



Agencia sa, 
Redacción actual - (Artículo 1) Objeto Serial: 

“e Se dedicará a la renta de todo tipo de vebícalos sean hivianos o pesados - b) Se 
dedicará a la compra-venta, comercialización, importación y exportación de maquinaria 
automotriz, tecnología, equipos y antomotores de todo tipo de prodectos relacionados 
ocn la rama automotiz.- C). Ejecutar las actividades turísticas especificadas en la key de 
tudamo y su reglamento, tanto a nivel nacional como intorsacional de modo habitual y 
mediante taria o precios com o sin otros servicios de carácter complementario - d). 
Adquirir por cualquier medio permitido por la ley, la propiodad, uso y gooe de los 
bienes muebles e imuocbles que se requieran. Para el camplimicato de estos fines la 
compañía podrá celerar toda clase de actos y contratos pudiendo inclusivo participar em 
votas compañizs o negocios, sean racionales o extumjeras. Así como por decisión de la 
junta general puede constituir sucursales, agoncias, delegaciones y representaciones cm 
cualquier lugar del país o del exterior.” 

Redacción Propuesta- (Artículo 10 del Reglamento de Transporte Comercial de 
Pasajeros ca Taxi con Servicio Convencional y Servicio Ejecutivo) 

“Taxi con servicio ejecutivo.- Es el servicio de transporte comexcial que se presta a 
feroeras personas a cambio de una contraprestación coonúmica, que consiste en el 

traslado exclusivo de persomas en forma segura dentro de sa ámsbito de operación, 
siempre que mo sea servicio de temasporte masivo o colectivo, ea vehienlos de color 
amanñilo, y que se lo contratará única y excesivamente a tawés de los medios de 
telecomunicación establecidos y autorizados por cada mo de ellos”. 
Por lo tonto se auieniza la sustitución del artículo 1 del objeto social del estatuto, 

con este mncvo icxte: 

Redacción Final: 

El objeto secial de La compañía deberá decir: 

“La compañía se dodicará exclusivamente al inamsporte comercial de taxi ejocmitiva, 
sajcitándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Segundad Vial, su Reglamentos General Aplicativo, Reglamento de Transporte 
Comercial de Pasajeros en Taxi con Servicio Convencional y Servicio Ejecutivo y las 

con su obeso social la compañía podrá suscuilur toda dase de contratos civiles y 

mercantiles peomitídos por la ley, relacionado con se objeto social.” 

El listado de tremta y cinco (35) accionistas que se detallan en las págimas E 1 y 2 de la 

  

 



A 

Aé, al mismo E las siguicates dispoñicia 

“Art- Los peunisos de operación que reciba La compañía parada prestación delierricio 
de teamsporte comercial de taxi ejecutivo, será autorizados por des: compeleites 
e e Y e comiera studos de punga, pur cuelan mec ema 
sescuptibles de negociación. 

Art.- La reforma del estateto, aumento o cambio de anidades, vaciición de stevicio y 
más actividades de teiasito y tamsporte lecestee, lo elicinncá la compañía, previo 

isfoome favorable de los competcates orgatizmanos de telf 

Ant. La compeñía ez todo lo relacionado con el teiesióo. y Samael Aster; 
soracterá a la Ley Orgánica de Teaesporte Terrestre, Teímailo: y Segetidad Vial, su 
Reglamento, y, a las regulaciones que sobre esta mates distares dos erjamlisnos 
competentes de transporte terrestre y tránsión. 

Art. Si por cftcto de la prestación del servicio deberán -complir: adismás noemes de 
segundad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros organismos, deberán 

    

para cuyo efecto dd d raaacalo: premio d + er la 
Agencia Nacional de Tránsito, los Gobiernos Astóncensos Denconteadiados Regionales, 

Metropolitanos y Municipales, ca ejescicio de sus respoctivas compoicacias. o 

4 Se deberá der ico complimiento a las disposiciones legales cstablciós ca e 
axtícalo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Teñusito y Seguridad Vial... 

O a e y pe 
pertinentes, e de tejen la Reform del Esteteso de la compaádo LUXUNTRENT A 
CARSA. “LUXURYCAR”. 

      

Dado ca la cada de Qui ca la Diccón Ese la Aga Naciona e 
Tránsito, el 16 de marzo de 2012. »    

     



Luxurycar S.A. 
  

Guayaquil, 6 de enero del 2011 

Señor 
JOFFRE JACINTO ZAMORA COELLO 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por intermedio de la presente, cumplo con informarle que la JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de la Compañía LUXURY RENT A 
CAR S,A., “LUXURYCAR” celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad de 

votos elegirlo a usted, para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el 

periodo de DOS AÑOS. 

En calidad de GERENTE GENERAL, usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, de manera INDIVIDUAL, al tenor del estatuto social de 
la empresa, 

La Compañía LUXURY RENT A CAR S.A., “LUXURYCAR” se constituyó 
mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria Trigésimo Cuarto del Cantón 

Guayaquil, Dra. Sara Calderón Regatto, el 27 de noviembre del 2007, la misma que fue 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 15 de febrero del 2008. 

Atentamente, 
dl 

  

Razón: Acepto el cargo GERENTE GENERAL de la Compañía LUXURY RENT A 
CAR S,A., “LUXURYCAR”, para el que he sido designado. Guayaquil, 6 de enero 

del 2011. 

) 
Sr. Joffre Jacinto Zamora Coello 

Cédula No. 0909728420 

    
Domicilio:  Mapasingue Oeste 

Calle 4ta. No. 412 entre Av. 4ta y Sta 

Guayaquil 

Nacionalidad: Ecuatoriana.



NUMERO DE REPERTORIO: 1.146, - 
FECHA DE REPERTORIO: 06/Ene/2011 

HORA DE REPERTORIO: 16:26 
AAA 5 5 5 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON y GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinte de Enero del dos mil once, ¿queda inscrito 
el Nombramiento deyGerente General, de la Compañía LUXURY 

RENT A CAR S.A. "LUXURYCAR”, a favor de JOFFRE JACINTO 
ZAMORA COELLO, a foja 7.375 Registro Mercantil número 1.342. - 

$ 
ORDEN: 1146 

  

  

Al 

FUNERARIAS 

PROEZA 

VENIAN 
e MERCANTIL 

3 o AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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— SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1332552433001 He iooce lion al país! 

RAZON SOCIAL - LINCIROY RENT A CAR S.A. LIDUIRYCAR 

POOMMERNE CIOMEROCIAN: IA CARE 

CLASE CONISUMUIVENTE: OTROS 

EPICA UTA: TIRA CDIELEOO SOFFRE SACIIVO 

CONTADO: REYES DEL PERO FRANCO 

EC. ACTRMARER:: ROBLZME EC. CONSTITUCION: VMILZMOR 

EC. INIRIACT: HUEIADE FECHA DOE ¡FANLENICIÓN EDAD 

ACTRUDAD ECONONICA MAMICIPAL: 
  

ACTNIIDADES DE ALQUIER DE TODO TIPO DE VENCIO 

Peositaciar GUAYAS Contar GUIAQUM Parana: TARO Culito MAPASINGUE DESTE Calls. CUARTA Nimes: 
4102 Mtro: AY. CUARTA AR DUURNITA, Piedireresdin ult cr AGORA. AULAS CABINAS TELEFROMECAS DE PORTA 
Vasiciioace Talara MMAGIS 

DCI MEO ESPECIAL + 

“ANEXO DE COMPRAS Y RENENCIONES EM ILA FUENTE OR OTROS CONCEPTOS 

“AMEN REED DESPERTE 

“DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENA SDCIEDADES 

“ MESCILA RACIÓN, DIE IREETIENICIONESS EN LA FUNEME 
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Ma. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO —ABERTO MNUIRTZ PECIMOACI ALA - 

ACTIADADES DE ALOURLJER DE TODO TIPO DE VENÍCULO 

ICAO ESTAR CESCMNETTO: 

Paoaiaciós: GUANIAS Comisinr GUVACIA. Fenvergríar TAREA Cinetelia ASAS ENE Cale A Mime a 
Artiernesaióon AV CASARTTA - AY URNA Deftecnci DAROCA IAS CARAS: TELE FORRCACOS PORTA Tolima Vedas. 
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CTA DE JUNTA GENERAL EXT RDI E ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

L RENT A CAR S.A. “LUXURYCAR” 

En la ciudad de Guayaquil a los 02 días del mes Marzo del año 2012 siendo las 10H00, 

en las oficinas de la compañía ubicadas en la Cdla. Mapasingue Oeste Av. Cuarta y calle 

Cuarta número 412 de la ciudad de Guayaquil , se reúnen los accionistas de la 

compañía LUXURY RENT A CAR S.A. “LUXURYCAR” 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
                

ORDEN NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA ACCIONES ME r 
1. | AGUAYO HOLGUIN JOSE ANTONIO 091527973-1 1 1,00 
2. [ALAVA PINARGOTE HERNAN EUDOFILO 092202660-4 1 1,00 
3. | ARELLANO MOLINA JOSE LUIS 091870940-3 1 1,00 
4. | ARGUELLO ESPINOZA JORGE WILLIAN 091131995-2 1 1,00 
5. | ARMIJOS ARMIJOS SANTOS ALFONSO 110305008-2 1 1,00 
6. | AVEIGA MERO BELLA PATRICIA 130685830-7 1 1,00 
7. | BASTIDAS RIOFRIO LORENA JANETH 110297535-5 1 1,00 
8. | BURGOS CONTRERAS OMAR RODOLFO 091984781-4 1 1,00 
9. |CARCHI MENDEZ YADIRA ALEXANDRA 091984201-3 1 1,00 
10. | CASTRO VELIZ GEORGE VICENTE 090534103-8 1 1,00 

11. | CEDEÑO BRAVO JUAN CARLOS 090869746-9 1 1,00 

12. | CEDEÑO BRAVO LASTENIA ESFIGENIA 090768088-8 1 1,00 

13. | FERRIN LLORENTE TEDDY ALEXANDER 120326661-2 1 1,00 
14. | FLORES MOLINA SEGUNDO ELOY 090981421-2 1 1,00 

15. | FLORES MOLINA TARQUINO JOSE 090981424-6 1 1,00 
16. | JURADO GUANOLUISA LUIS FERNANDO 090977416-8 1 1,00 
17. | LAPENTI MENENDEZ FEDERICO XAVIER 091368569-9 1 1,00 

18. | MANTILLA VILLEGAS BETHINA DE JESUS 180251596-3 1 1,00 
19. | MEJILLONES GONZALEZ NELSON ECUADOR 091591740-5 1 1,00 
20. | MENDEZ CARDENAS MANUEL GERARDO 090065544-0 1 1,00 

21. | MERO PALMA NORBERTO CIRILO 090659357-9 1 1,00 
22. | MOYANO POVEDA JOSE BLADIMIRO 092531638-2 1 1,00 

23. | MUÑOZ MARTINEZ JAVIER ENRIQUE 090820767-3 1 1,00 
24, | PEREZ MATAMOROS ROMULO OSWALDO 090780736-6 1 1,00 

25, | RIVERA PEREZ GLORIA ESPERANZA 110293339-5 1 1,00 
26. | ROBAYO QUEZADA LUIS ANIBAL 091121912-9 1 1,00 
27. | SANDOVAL CRESPO CESAR ALFREDO 090540034-7 1 1,00 
28. | SANTOS ALCIVAR CARLOS ALBERTO 091390494-2 1 1,00 
29, | SOLIS PLUAS JORGE TITI 091218395-1 1 1,00 
30, | SUAREZ AGUIRRE JACINTO FELIPE 090764323-3 1 1,00 
31. | VILLACRES ALMEIDA ANGEL VICTOR 090300555-1 1 1,00 
32, | VILLACRES VILLAVICENCIO GINA EUNICE 091289956-4 1 1,00 
33. | YONG TROYA EMILIO REMIGIO 090868652-0 1 1,00 
34, [ZAMORA COELLO JOFFRE JACINTO _-ZcS70080972842-0 | 766 1,00 
35. [ZAMORA COELLO JUAN FRANCISCS O 0008 E 4535-2 1 1,00 

TOTAL DE ACCIONES : US $ pe A 800 

Z NE 1 
DS 
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Esta presente la totalidad del capita) social de la compañía. 

Preside la sesión el Presidente Ad-hoc el Sr. ZAMORA COELLO JOFFRE JACINTO, de la 

compañía LUXURY RENT A CAR S.A. “LUXURYCAR” Gerente General de la misma, y 
accionista mayoritario, interviene como Secretaria la Sra. Abg. MARTHA NOEMMY 
MOREIRA INTRIAGO, Se deja expresa constancia que antes de instalarse la sesión, se 
encuentra presente la totalidad de las Acciones y por tanto la totalidad del Capital 
Social Suscrito esto es 800,000 dólares, los asistentes aceptan por unanimidad 
celebrar esta Junta General Extraordinaria de Accionistas para conocer y resolver los 
siguientes puntos del orden del día: 

a) PRIMER PUNTO: AUMENTAR EL CAPITAL AUTORIZADO Y EL CAPITAL 
SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA, SU SUSCRIPCIÓN, FORMA DE PAGO Y REFORMA 
DEL ESTATUTO-ARTICULO CUARTO DEL CAPITAL SOCIAL. 

b) SEGUNDO PUNTO: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL-ARTICULO PRIMERO 
DEL OBJETO SOCIAL. 

c) TERCER PUNTO: AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
LUXURY RENT A CAR S.A. “LUXURYCAR”, PARA QUE TRAMITE LA ESCRITURA 
CORRESPONDIENTE Y QUE CUMPLA CON LAS DEMÁS DILIGENCIAS 
ESTABLECIDAS EN LA LEY DE COMPAÑÍAS. 

A fin de dar cumplimiento a lo resuelto en esta Junta General de Accionistas. De 
acuerdo con la facultad concedida del artículo 238, de la Ley de Compañías, se 
declara que la Junta General de Accionistas, queda válidamente reunida, teniendo 
como asuntos del orden del día, los que han quedado fijados por unanimidad. El 
Presidente Ad-hoc Sr. ZAMORA COELLO JOFFRE JACINTO, y accionista mayoritario 

de la compañía LUXURY RENT A CARS.A, “LUXURYCAR” en vista de que esta sesión 
se encuentra representada la totalidad del Capital Suscrito, declara instalada y 
abierta la Junta General, y manifiesta que la secretaria de lectura al primer punto del 
orden del día. 

La Junta General de Accionistas, entra a conocer el primer punto del día. 

a) PRIMER PUNTO: AUMENTAR EL CAPITAL AUTORIZADO Y EL CAPITAL 
SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA, SU SUSCRIPCIÓN, FORMA DE PAGO Y REFORMA 
DEL ESTATUTO-ARTICULO CUARTO DEL CAPITAL SOCIAL. Toma la palabra el 
Presidente Ad-hoc Sr. ZAMORA COELLO JOFFRE JACINTO, y accionista mayoritario 

de la compañía LUXURY RENT A CAR S.A. “LUXURYCAR”; y manifiesta que luego de 
un exhaustivo análisis, para mejor desenvolvimiento de los negocios de la 
compañía y para que la compañía cumpla las Reformas establecidas en la Ley De 
Compañías y la Ley para la Transformación Económica, propone que la Junta 
General resuelva sobre la necesidad aumentar el Capital Autorizado y Capital 
Suscrito de la Compañía, que en la actualidad, el capital Autorizado es de MIL 
SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S. $1.600.00), 

y que hay que aumentar en la cada Nicional de MIL SEISCIENTOS DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE? AMEJ A (US, $1.600) , para que el capital 

autorizado quede en TRES MIL Ob $ NTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (Us, ¡E 3. 209) Y, así mismo el capital suscrito de la 
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compañía es de Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América (U.S, 

$800.00), y es necesario incrementarlo por parte de los accionistas en la cantidad 
adicional de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S. 

$800) mediante la emisión de OCHOCIENTAS (800 de manera que dicho capital 
una vez concluidos los Trámites legales correspondientes quede fijado en la 
cantidad de Mil Seiscientos Dólares de los Estados Unidos de América (U.S 
$1.600,00). Manifiesta a continuación que el referido aumento del Capital va a ser 
cubierto por parte de los accionistas suscriptores, el pago en numerario. 

Luego de algunas deliberaciones y de la correspondiente votación, la Junta General 

por unanimidad resuelve: 

Primero: QUE SE REFORMA, el Articulo Cuarto del Capital Social de los Estatutos, el 

mismo que ahora dirá lo siguiente : ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL SOCIAL,-El 

Capital autorizado de la Compañía es de TRES MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA(U.S.$ 3.200,00), y el Suscrito es de MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S. $1.600), 

dividido en mil seiscientas acciones Ordinarias y Nominativas, al mismo valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas del cero 

cero uno al mil seiscientos inclusive.-Los títulos de las acciones serán firmados por 

el Presidente o el Gerente General de la Compañía indistintamente, 

Segundo: Todos los accionistas presentes a excepción del Sr. ZAMORA COELLO 

JOFFRE JACINTO, RENUNCIAN A SU DERECHO DE PREFERENCIA, a favor del Sr. 

ZAMORA COELLO JOFFRE JACINTO, el cual suscribe 800 acciones nominales de un 

dólar. Que el referido aumento de Capital Suscito sea pagado en numerario por el 

Accionista Suscriptor, en su totalidad. 

Tercero: Los Accionistas con la nueva suscripción se quedarían con las siguientes 

acciones : El Accionista Sr. ZAMORA COELLO JOFFRE JACINTO, suscribe 

Ochocientas nuevas acciones (800), quedándose con un total de MIL QUINIENTAS 

SESENTA Y SEIS (1.566 acciones) de un valor de 1,00 dólar cada una, el resto de 

accionistas se quedarían con una sola acción nominal en el siguiente orden : 
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ORDEN NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA | ACCIONES ME r 

1. | AGUAYO HOLGUÍN JOSE ANTONIO 091527973-1 1 1,00 

2. | ALAVA PINARGOTE HERNAN EUDOFILO 092202660-4 1 1,00 

3. | ARELLANO MOLINA JOSE LUIS 091870940-3 1 1,00 

4. | ARGUELLO ESPINOZA JORGE WILLIAN 091131995-2 1 1,00 

5. ¡ ARMIJOS ARMIJOS SANTOS ALFONSO 110305008-2 1 1,00 

6. | AVEIGA MERO BELLA PATRICIA 130685830-7 1 1,00 

7. | BASTIDAS RIOFRIO LORENA JANETH 110297535-5 1 1,00 
8. | BURGOS CONTRERAS OMAR RODOLF(A _. 091984781-4 1 1,00 
9. | CARCHI MENDEZ YADIRA ALEXANDRA Y: - | 091984201-3 1 1,00 

10. | CASTRO VELIZ GEORGE VICENTE? 1.090534103-8 1 1,00 

11. | CEDEÑO BRAVO JUAN CARLOS Y 090869746-9 1 1,00 
  EY 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

12 | CEDEÑO BRAVO LASTENIA ESFIGENIA 090768088-8 1 1,00 

13 | FERRIN LLORENTE TEDDY ALEXANDER 120326661-2 1 1,00 

14 | FLORES MOLINA SEGUNDO ELOY 090981421-2 1 1,00 
15 ¡ FLORES MOLINA TARQUINO JOSE 090981424-6 1 1,00 
16 | JURADO GUANOLUISA LUIS FERNANDO 090977416-8 1 1,00 
17 | LAPENT] MENENDEZ FEDERICO XAVIER 091368569-9 1 1,00 
18 | MANTILLA VILLEGAS BETHINA DE JESUS 180251596-3 1 1,00 
19 | MEJILLONES GONZALEZ NELSON ECUADOR 091591740-5 1 1,00 
20 | MENDEZ CARDENAS MANUEL GERARDO 090065544-0 1 1,00 
21 | MERO PALMA NORBERTO CIRILO 090659357.9 1 1,00 
22 | MOYANO POVEDA JOSE BLADIMIRO 092531638-2 1 1,00 
23 ¡ MUÑOZ MARTINEZ JAVIER ENRIQUE 090820767-3 1 1.09 
24 | PEREZ MATAMOROS ROMULO OSWALDO 090780736-6 1 1,00 
25 | RIVERA PEREZ GLORIA ESPERANZA 110293339-5 1 1,00 
26 | ROBAYO QUEZADA LUIS ANIBAL 091121912-9 1 1,00 
27 | SANDOVAL CRESPO CESAR ALFREDO 090540034-7 1 1,00 
28 SANTOS ALCIVAR CARLOS ALBERTO 091390494-2 1 1,00 
29 | SOLIS PLUAS JORGE T1T1 091218395-1 1 1,00 
30 | SUAREZ AGUIRRE JACINTO FELIPE 090764323-3 1 1,00 
31 | VILLACRES ALMEIDA ANGEL VICTOR 090300555-1 1 1,00 
32 | VILLACRES VILLAVICENCIO GINA EUNICE 091289956-4 1 1,00 
33 | YONG TROYA EMILJO REMIGIO 090868652-0 1 1,00 
34 | ZAMORA COELLO JOFFRE JACINTO 090972842-0| 1566 | 1,00 
35 | ZAMORA COELLO JUAN FRANCISCO 090574535-2 cae 1,00 

TOTAL DE ACCIONES : 1600             
  

La Junta General de Accionistas entra a conocer el segundo punto del orden del día. 

SEGUNDO PUNTO: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL-ARTICULO PRIMERO DELOBJETO 

SOCIAL. Toma la palabra el Gerente General de la compañía Sr. JOFFRE JACINTO 

ZAMORA COELLO, en el que manifiesta que la Compañía necesita cambiar el objeto 

social debido a la actividad que realiza que es el servicio de taxi ejecutivo. La Junta 

delibera al respecto y decide por unanimidad aprobar la Reforma de Estatutos , 

habiéndose decidido la reforma del objeto social, es necesario reformar el artículo 

primero, que hacen referencia a la actividad, poniendo en consideración de la Junta, un 

proyecto de reforma de estatutos, el mismo que luego de ser discutido, es aprobado 

por unanimidad, siendo el texto definitivo : el mismo que ahora dirá lo siguiente: 

ARTICULO PRIMERO: OBJETO.- “La Compañía se dedicará exclusivamente al 

transporte comercial de Taxi Ejecutivo, sujetándose a las disposiciones de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, transito y seguridad vial, sus reglamentos y las 

disposiciones que emitan los órganos competentes en esta materia, para cumplir con 

su objetivo social, la compañía podris"SEsffibix. toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la leg? Ó n su objeto social”. Art.-Los 

Permisos de Operaciones que recta aña la prestación del servicio de 
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transporte comercial de taxi ejecutivo, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación. Art-La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de 

unidades, variación de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, 

lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. Árt-La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. Art.- Si por efecto de la 

prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio 

ambiente u otros' establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa 

cumplirlas. 

La Junta General entra a conocer el tercer punto del orden del día. 

TERCER PUNTO: AUTORIZACION AL GERENTE GENERAL - La Junta General de Accionistas de 
la Compañía por unanimidad resuelve autorizara al Gerente General de la Compañía 

JOFFRE- JACINTO ZAMORA COELLO, a suscribir la Escritura Pública de aumento del 

capital y Reformas al Estatuto Social y para que realice todo tramite pertinente a fin de 

que cumpla con lo resuelto en la presente Junta General Extraordinaria de Accionistas 

y su inscripción en el Registro Mercantil y otras instituciones. No habiendo más puntos 

que tratar el presidente concede un reteso de treinta minutos, para la redacción de 

esta acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, procediendo a leer el Acta, la misma que 

queda aprobada por la unanimidad de los accionistas, quienes la suscriben en unión 

del Presidente Ad-hoc, Accionista mayoritario y Gerente General, así como la 

secretaria que certifica, se declara concluida la sesión siendo 12h00. -f- JOFFRE 

JACINTO ZAMORA COELLO. Presidente de la sesión: -f- ABG. MARTHA NOEMMY 

MOREIRA INTRIACO, Secretaria.- 

JOFFRE JACINTO 'ORA COELLO ABG. 
PRESIDENTE DE LA JUNTA Y ACCIONISTA 
LUXURY RENT A CARS.A. “LUXURYCAR” 

   

 



ACCIONISTAS QUE SUSCRIBEN EL ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA E ER OE MAMO DEL) 

JAVIER ENRIQUE | MUÑOZ MARTINEZ | 090820767-3. 

ANIBAL 091121912-9 
990540034-7 

4535-2 
1 

992202660-4 

LUIS 091870940-3 
WILLÍAN 091131995-2 

- AAMUJOS ARM 110305008-2 
BELLA PATRICIA 130685830-7 

5 

091984201 -3 

46-9 

120326661-2 
2 

424-6 

7 
190065544-0 

9 
092531638-2 

YONG TROYA. 
ZAMORA   

   JOFFRE JACINTO COmsO- 

PRESIDENTE DE LA JUNTA LUXURYGAR sa 
GERENTE GENERAL : 

É. 
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ella firmándola, en unidad de a unto 

Notaria, de todo lo cual DOY FE.- Ly y 
FA coral,    

Jenny Comgozaño El 

Notaría del Cenión Palasiias 

y) 
Sr. JOFFRE JAC: ZAMORA COELLO 

FIRMA EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA LUXURY RENT A CAR S.A, 

“LUXURYCAR” 

RUC: 0992352433001 

C.C. + 090972342-0 

      A into del Gantóp Palestine 

ABG. JENNY DEL CAMPOZANO F. 

NOTARIA DEL CANTÓN PALESTINA 

Se otorgó ante mi y en Fe de ello confiero esta CUART, 

COPIA que sello y firmo enfbtojas útiles en la mi 

  

    

fecha de su otorgamiento. 

 



NOTARIA DEL CANTÓN PALESTINA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

Razón: Siento como tal que de acuerdo al Art, 35, de la Ley Notarial vigente, al 

margen de la escritura matriz de AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, 

SUSCRITO Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

LUXURY RENT A CAR S.A. “LUXURYCAR”, celebrada ante mi Abogada 
JENNY DEL PILAR CAMPOZANO FIGUEROA, Notaria Única del cantón 
Palestina, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día veinte de abril del 

año dos mil doce; he tomado nota de La Resolución No. SC-IJ-G-12 0004578, 

otorgada por la señora Intendente Jurídico de Compañías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, Ab. María Denisse Ortega Saavedra, dictada el 

dieciséis de agosto del año dos mil doce, dando cumplimiento a lo que dispone el 

Artículo Segundo de dicha resolución, quedando anútado al margen de los    

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto, de la 

Resolución número SC-1J-G-DOCE CERO CERO CERO CUATRO CINCO 

SIETE OCHO, suscrita por la Abogada María Denisse Ortega Saavedra, 

Intendente Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, de fecha dieciséis de agosto del dos mil doce, se toma nota 

al margen de la Aprobación de la Resolución de la presente escritura de 

AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y REFORMA DE 

LOS ESTATUTOS en la CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA DE 

SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA LUXURY RENT A CAR S.A “ 

LUXURYCAR” celebrada el veintisiete de noviembre dei dos mil siete.- 

Guayaquil, treinta de noviembre del dos mil doce.- 

  

 



  

| uRegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:66.023 : 
FECHA DE REPERTORIO:10/dic/2012 AN 
HORA DE REPERTORIO:14:55 

La > : - , : : : A Ñ ! o 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del. ' 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Diciembre del dos mil doce en cumplimiento' delo o 

ordenado en la Resolución N” SC.1J.G.12.0004578, dictada el 16 de: 
agosto del 2012, por el Intendente Jurídico de Compañías de la 

ORTEGA SAAVEDRA, queda inscrita la presente escritura pública junto : 
con la resolución antes mencionada, la misma que contiene el Capital 
Autorizado, Aumento del Capital Suscrito y la Reforma de Estatutos, 
de la compañía LUXURY RENT A CAR S.A. "LUXURYCAR", de 
fojas 146.616 a 146.642, Registro Mercantil 'número 22.843.- 2. Se... 
efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de' MS... 
inscripción(es) respectiva(s). 3.- De conformidad. -con lo dispuesto en el' * . o , 
Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado un extracto del presente... 
acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en éste despacho ' por, é A 
meses de acuerdo a la ley. 
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